
 
 

Excmo. Ayuntamiento de 

Villanueva del Arzobispo 

Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por instalación de cajeros automáticos en las 

fachadas de los inmuebles con acceso directo desde la vía pública. 

 

CONCEJALIA DE HACIENDA 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR INSTALACIÓN DE 

CAJEROS AUTOMATICAS EN LAS FACHADAS DE LOS INMUEBLES CON 

ACCESO DIRECTO DESDE LA VIA PÚBLICA. 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por 

el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2, y en el Título II de Real 

Decreto Legislativo2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece la tasa por instalación de cajeros 

automáticos en las fachadas de los inmuebles con acceso directo desde la vía pública, que 

se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, por las normas reguladoras del mismo 

contenidas en Real Decreto Legislativo2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales., y por las demás 

disposiciones legales y reglamentarias que complemente y desarrollen dicha Ley. 

 

Artículo 1º. Hecho Imponible. 

 

Constituye el hecho imponible de la tasa el aprovechamiento especial del dominio público 

local derivado de la instalación por las entidades bancarias de cajeros automáticos y demás 

aparatos de que se sirven las entidades financieras para prestar sus servicios en las fachadas 

de los inmuebles, con acceso directo desde la vía pública. 

 

La obligación de contribuir nace por el otorgamiento de la concesión de la licencia 

administrativa o desde que se realice el aprovechamiento si se hiciera sin la correspondiente 

licencia. 

 

 

Artículo 2º.- Sujeto Pasivo. 

 

1.- Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes obligados al cumplimiento de la 

obligación tributaria, las personas físicas que realicen las ocupaciones privativas o 

aprovechamientos especiales del dominio público local, en aquellos supuestos que 

constituyen el hecho imponible de la tasa. 

 

2.- En consecuencia, quedan obligados al cumplimiento de las distintas modalidades de la 

obligación tributaria: 
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 a) Si las instalaciones han sido autorizadas o concedidas, las personas o entidades a 

cuyo favor se otorgaron las licencias o las concesiones. 

 b) Si se procedió sin la oportuna autorización, las personas o entidades que 

efectivamente hayan realizado la instalación. 

 

 

Artículo 3º. Exenciones 

 

No se concederá exención o bonificación alguna respecto de las cuotas resultantes de la 

aplicación de las tarifas, salvo las que resulten derivadas de la aplicación de la legalidad 

vigente, o de acuerdos o tratados internacionales. 

 

Artículo 4º. Cuota Tributaria 

 

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa conforme el cálculo 

realizado para la ocupación de vía pública con actividades comerciales: 

 

Categoría de la calle Cuota /m
2
/año 

En todas las categorías 227,80 € 

 

Artículo 5º Devengo 

 

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir en el momento de solicitar la 

oportuna licencia cuando se trate de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía 

pública. 

 

Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados el devengo se producirá el 

día 1 de enero de cada año. 

 

En otro caso, la obligación de contribuir nace desde el comienzo del aprovechamiento, si se 

procedió al mismo sin la debida autorización, previo informe que al efecto se emitirá por 

los Servicios de Inspección Municipal. 

 

El periodo impositivo coincidirá con el año natural.  
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Artículo 6º Normas de gestión 

 

  Gestión de Aprovechamientos Especiales y Ocupaciones Privativas 

 

  a) Las entidades o particulares interesados en la obtención de los aprovechamientos 

regulados por esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, y 

formular declaración en la que conste la superficie del aprovechamiento, así como un plano 

detallado de la superficie que se pretende ocupar y de su emplazamiento. 

 

 b) Los Servicios Técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las 

declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no 

encontrar diferencias con las peticiones de licencias; si se dieran diferencias, se notificarán 

las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que 

procedan, concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los 

interesados y, en su caso, realizados los ingresos complementarios que procedan. 

 

 

Artículo 7º. Obligación de pago 

 

El pago de la tasa se realizará: 

  

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en 

la Tesorería Municipal, pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia. 

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo. 

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, 

una vez incluidos en los padrones o matrículas de esta tasa, por años naturales 

en las oficinas de la Recaudación Municipal u órgano en quien delegue, en el 

período establecido. 

 

Artículo 8º.-  Infracciones y sanciones 

 

La calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 

correspondan, se estará a lo dispuesto en el Título IV  de la Ley General Tributaria y 

disposiciones que la desarrollan 
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Disposición final 

 

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno en fecha ____________________ 

comenzará a aplicarse a partir del _______________, permaneciendo en vigor hasta su 

modificación o derogación expresa. En caso de modificación parcial de esta Ordenanza 

Fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes 

. 

 

 


